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XII
INTRODUCCIÓN

cia. El doctor JUAN PABLO FIORINI completó con acertadas Y
oportunas citas de apoyo jurisprudencial indispensable, así
como sobre la metodología y ordenamiento del trabajo, co
ronando de tal modo e! propósito inicial de esta obra.

La pretensión de señalar exigencias Y prolijidad en los
actos judiciales no se agota con las indicaciones sobre cómo
proceder por parte de los litigantes. Agrego un parágra
fo -que ojalá pudiera protegerse mediante la calidad de en
criptada, si fuera posible, para evitar malos entendidos- des
tinado a señalar cómo deben los jueces guardar semejantes
precauciones Y requisitos en sus pronunciamientos para co
rresponder a las mismas reglas basadas en la seguridad ju
ridica y la garantía de los derechos de los litigantes.

En un Apéndice agrego algún material útil para la tarea
profesional: una guía para utilizar los archivos de jurispru
dencia que elabora la Cámara Nacional de Apelaciones de!
Trabajo Y los de la Corte Suprema de Justicia. Agrego,
además, un trabajo en el que describo las normas del Pro
yecto de Código Civil y Comercial que tienen mayor o me
nor proyección en la aplicación de las normas laborales.

Aconsejo, asimismo, la consulta de dos trabajos reali
zados por eminentes juristas, Y a la vez expertos en el uso
de lenguaje juridico, que ayudarán a mejorar la redacción de
los escritos judiciales, evitando reiteración de expresiones y
modismos que no son correctos a pesar de haberse incorpo
rado por la repetición del mal manejo de nuestro idioma!.

Ah!, para quien no me conoce, soy abogado graduado
en la Universidad de Buenos Aires en octubre de 1953. Me
desempeñé como funcionario y magistrado judicial, desde se
cretario de tribunal hasta juez de la Cámara Nacional de
Apelaciones de! Trabajo, Y desde 1974 ejerzo la profesión.
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S 1. LA MEDIDA CAUTELAR. - La posibilidad que brinda la
ley procesal para solicitar, por parte de quien se considera
acreedor, la orden judicial de una medida tendiente a prote
ger el eventual crédito que se reconozca, posee requisitos
que genéricamente están contemplados en las normas pro
cesales. Lo que interesa marcar aquí es que en esta presen
tación se deberá exponer con precisión cuáles son las razo
nes por las que se requiere una medida de ese orden -sea
un embargo preventivo, una medida innovativa, una prohi
bición de alterar la situación jurídica existente, etc.1_, sobre
la base de que la demora que importa la tramitación del
juicio haría riesgosa o imposible la satisfacción del crédito
en cuestión. Esto referido a la urgencia de la medida, pero
obviamente, y como dato previo, habrá también que expli
car el fundamento jurídico que apoya el derecho que se in
voca, como puede ser una notificación de despido con cau
sa o sin ella, desarrollando brevemente la razón por la que
el actor se considera legitimado para pedir la medida pre
cautoria. Es decir que debe desarrollarse con precisión lo
que se conoce como la "verosimilitud del derecho", expli
cando -si es preciso- todo el desarrollo del conflicto que
luego va a ser sometido a juicio, aunque recuérdese que la
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1 Los supuestos y condiciones procesales para las medidas cautelares
pueden verse en Guibourg - Rodriguez Fernández _ Tosca, Procedimiento laho.
ral, p. 204. Respecto de medidas cautelares contra actos u omisiones del
Estado nacional o sus entes descentralizados. téngase en cuenta 10 dispues
to por la ley 26.854.

1. Rodriguez Mancini, Actuaáón.


